
LSC No.1100131100202014-0018500 

DTE: HUMERTO ALFONSO MOJICA  

DDO: PAULA ANDREA LONGAS PERDOMO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo El contenido del escrito que antecede, el despacho le informa a la 

señora PAOLA ANDREA LONGAS PERDOMO, que ya obra consignado a 

órdenes del despacho el título judicial por valor de $5.000.000 m/cte. En 

Consecuencia, se Dispone:  

Por secretaría hágase entrega a la ex cónyuge señora PAOLA ANDREA 

LONGAS PERDOMO previa identificación, del título judicial por valor de 

cinco millones de pesos m/cte. ($5.000.000) suma de dinero que fue puesta a 

órdenes del despacho y que corresponde a los dineros que fueron 

inventariados en la diligencia de inventarios y avalúos celebrada el día 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020) por concepto de 

Cesantías e Intereses de las Cesantías del señor HUMBERTO ALFONSO 

MOJICA ESPITIA, suma de dinero que fue adjudicada a la ex cónyuge, 

señora PAULA ANDREA LONGAS PERDOMO en la misma diligencia. 

NOTIFIQUESE 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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